
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
Tepic. Nayarit 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firma y rúbrica de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-l l.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 1 O páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato relacionado con 

el contrato 70220334, relativo al Mantenimiento de Pararrayos, por el periodo del 24 de octubre 

al 12 de noviembre de 2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Mtra. Gabriela lliana Ulloa Ponce de León 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit 
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JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-0PS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NA Y ARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 3112161774 
Mail: ccjnayarit@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
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TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Manuel Airada Frausto I Calle Acaponeta 17, Col. Morelos, Tepic Nayarit, 63160 / 31191-02560, 31191-02560 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220334 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

20/10/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/NA Y /1 4/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 DÍAS NATURALES CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO. TEPIC 63000, MX, NAY 

Pos. · Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
10 1 SER MTTO PARARRAYOS TPC 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE PARARRAYOS DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA DE TEPIC, NAYARIT. 

SP.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PUNTA PREVECTRON 2, TS-2.25, 
PARARRAYOS MARCA ANPASA, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA 1 

SP.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DEL 
PARARRAYOS: INCLUYE; MEDICION DE LA RESISTENCIA A TIERRA DE LA RED DE 
PUESTA A TIERRA EN CONFORMIDAD DE LA NOM-022-STPS-2015 VIGENTE~/o 
ACTUALIZADA, . CON UNION EQUIPOTENCIAL Y OTRA SIN UNION EQUIPOT NCIAL, 
INCLUYE. MEDICION CON EQUIPO CON CERTIFICADO DE CALIBRACION VIGENTE Y 
TOLO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA MEDICION. P.U.O.C.T. PZA 1 

SP.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BASE TUBULAR DE ACERO 
INOXIDABLE DE 3 m. DE LONGITUD Y MASTIL DE ACERO INOXIDABLE DE 6 MTS. DE 
LONGITUD, COMPATIBLE CON EL DIAMETRO DEL MASTIL, Y CON LA RIGIDEZ MINIMA 
REQUERIDA PARA LOS ESFUERZOS MECAN¿cos QUE SE ESTABLECEN EN ESTA, EL 
MASTL INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DEL MATERIAL, ANCLAS ROSCADAS DE 
13 MM DE DIAMETRO, TUERCAS, ARANDELAS PLANAS Y DE PRESION DE 13 MM DE 
DIAMETR~ MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, 
RETIRO D L MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, MANS DE OBRA, LIMPIEZA y TODO LO NECESARIO PARA su 
CORRECTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. PZA 1 

SP.04 SUMINISTRO E INSTALACION DE BAJANTE DE PUNTA A MALLA DE TIERRA CON 
CABLE DE COBRE DESNUDO 28 HILOS 50 mm2

, PARA PARARRAYOS, INCLUYE MANO DE 
OBRA, CABLE DE COBRE DESNUDO, ACARREO, PUESTA EN SITIO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION. M 50 

SP.05 sgMINISTRO E INSTALACl.ON DE CONECTOR TIPO T PARA DERIVACION DE 
ALEACI N 80BRE-COBRE( CATALOGO C-304EMCA. A~PASA, INCLUYE: SUMINISTRO E 
INSTALACI N DEL MATER AL, ELEMENTOS D FIJACI N, TAQUETES, PIJAS, 
BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS 
DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, 
MERMASÓ MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N. P.U.O.C.T. P.ZA 1 

SP.06 SUMINISTRO E INSTALACION DE SOLERA DE COBRE DE 12X5X0.64 CM. CON DOS 

" 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220334 Página 1 de 1 O 

P. Unitario 
156,630.00 

CONTINUA 

Importe Total 
156,630.00 11 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FÍSICA 

D ECLARACIONES 

1.- L3 Suprema Corte de Justicia de bi Nación, en to sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos d e este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artfculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, l'racción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de !a 
Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46. 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y 1a contratactón de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cu~ura Jurldica en Tepic, Nayarit, esta facultado para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. ser'lala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica ta presen1e coniratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331801S0010001, Partida Presupuestar 35101, destino CCJ Tepic. 
11.· El ••Prestador de Servicios" manif iesta por su propto derecho y baj o protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de !os servicios requeridos por la · suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación . no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a Jos Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones X:V y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se" ala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111 .- La "Suprema Corte"' y~ "Prestador de Servicios", a qu;enes de manera conjunta se les identificará como las "Partes·· declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del p<esente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y ll .S de este instrumento. 
111 .2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presenle contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ US U LAS 
Primera. Condtciones Generales. El "Prestador de SefVicios" se compromete a proporcionar los SefVicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y conclidones de pago se~aladas en la carátula y 
las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumpLimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. E1 pago señalado en ta presen1e cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por to cual la "Suprema Corte· no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal. expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Púb~co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio senalado en la declaración l.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
copia dd instrumento oontractual y cop ia del documento mediante el cual fueron preslados los servicios a entera satisfacción . 
Las "Partes· convienen que la ·suprema Corte· podr<\. en cualquíer momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contradual. 
Tercera . Penas Convendonales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplim iento de las obl igaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte " podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) 
que no se hayan recibido , o bien . no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte~. De existir incumplimiento parcial, ta pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación 
de los servicios o en ta ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los se.vicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 

~~::~·~:~~~~:~~~~~~~~~:~:d~~;~~~~~;:s:~~ :~;:;~i;~;Y~~:~~~E~·~~~;~~::~~~¡d;.:;c:~~ri~ ~r~~~n:i°.~~/o ~~7~~~~;.~s:,'~~~~~;;;:g~~u~~~;. a 325,060.80 (Ve;ntk;noo Mil Sesenta Jl: 
Pesos 80/100 M.N.) resultando un monto total de $181,600.80 (ciento Ochenta y Un Mil Seiscientos Noventa Pesos 80/100 M.N.). ~ 
Quin1a. Lugar de prestación de k>s servic ios y condiciones d e pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del seivicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: ~ 
Galle Ourango#42, Col. Centro, C.P. 63000, Teptc, Nayarit, con un precio porsefVicio de $156,630.00 (ciento cincuenta y Seis Mil Seiscientos Treinta Pesos 00/100 M.N.) más IVA. 't: 
~~~;;s~~:~: ~=~~:~!~:: :o~=:::e~::~s~:!~; ~: ~:rv~::,V~~:fo;~:-=~rt=¡~~~:t~7nen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 24 de Octubre de 2022 y hasta el 12 de Noviembre de 2022. CO 

Edificio CCJ Tepic, !os dlas del 24 de ad.ubre de 2022 al 12 de Noviembre de 2022. ~ 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato. S:: 
E! plazo de tos servicios pactado en este contrato únicamente podr3 ser procrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de t: 
Servicios" y su aceptación por parte de- la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contradual. oo sea posible por caus as imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha (J) 
que por escrito le sel1ale el "Administrador· del contrato al "Prestador de Servicios·. ~ 

~~~:.·t~ªa':~~~= ~u~~~:e~~~.~~:i:~:~~~~~~~~;:~~b~:~:~a~n; ;~6~u~J!;·;:1c~~;01~e~:~~:r~rr:~ºs~~10~~~:~;:~r:rlad:~~~~;satr~c:r~s~~~:~~~~ 1~~ ::~~~=·ta presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del C. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recíbido el "Prestador de Servtcios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso . más los intereses que se calcular~n conforme a una tasa que será igual a la E 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para e! pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en ca da caso, ~ 
y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Se<W;ios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". CX) 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los se<Vicios. objeto de este contra!(), in tfinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte"' ...J 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, 6scal, de marca industrial o de cualqwer otra índole. ... .lil: 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de !a documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con mo!No de la prestación de los servicios objeto del presente oontráto. >~ 
Décima. Inexistencia de relactón laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de !as disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 1rabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte" , por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido . La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afitiación de sus trabajadores al IMSS. asl como los Z 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. C"' 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", d "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la U) 

~So~:~;eª c~~~~~~~~~~:c~::~o~~::.~ªa~~~i:~~oss~n~ds:.ei:~~p~~r;;~:~~ód~nª~~ee~~~~:o~~~~sl!:hr~f~~i~:~ ~~~t~~ ';:::~:~:=~ :"~:~:i~:~r~~~ac~:P::~:d~u:o~fa ~~~~r;~:c~ó;rt1:~:eª1~:1~~~~~~nq~: ~i!:Cºus~t~:,,sl~~:O!~~~P;;~ ~ 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. mº 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, s e entiende por subcontratadón el acto mediante el cual el •Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldk:a. la ejecución parcial o total del objeto del conb'ato. + 
Oécima Segunda. Responsabil idad Civil. El "P<estado' de SeM:"5" mponde<á po' los da~os que se causen a los bienes en poses;ón o en prnpiedad de la "Sup<ema Corte" con motivo del cumpl;miento al objeto de este oontrato, aun cuando "6' 
~oq~~~t::ae~~~~cia. La reparación del datio consistirá, a elección de la ·suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de daflos y perjuicios: con independencia de ejercer tas acciones legales ~ 

Décima Tercera. fntransmisibilidad de los d erechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, i:i: 
fisJca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 'llllf" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de dato s personales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podriln ser susceptibles de .O 
clasificarse como reservados y/o confidenciales. en términos de los articulas 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. asi como98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información N 
Pú~lica. El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la segurida~ de las instalacione.s de la ·suprema Corte~ o pongan en riesgo la integridad ~e su personal, as/ como abstenerse, conforme a las disposiciones (.) 
:1;~~ dye !ª:=~e: :°;r~:a~~¿~r d~~~ci~~ien no tenga derecho, documentos. registros, imagenes, constancias. estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento ::::¡: 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son ~ 
propiedad de la ·suprema Corte", por lo que el ·Prestador de Se<vicios" se obliga a devotver a la ·suprema Cone· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o fisico. De confocmidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protecctón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documenlación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto ciel Pfesente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto dei presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a . Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de loS; mismos: 
c. Elim inar y deyolvef los datos personates objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlle\.len el tratamiento de datos personales, en términos del art!culo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del cont rato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión . la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo 
de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese p1azo el órgano competente de la "Suprema Corte· 
determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicmo ser.alado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si d "Prestador de Servicios" suspende ta entrega de los bienes o la prestación de los servicios ser'lalados en la clausula primera del presente contrato . 2) Si el· Prestador de Servicios" incurre en fatsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del ~resente contrato. 3) En general. por el incumpl imiento por parte del "Prestador de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del pres ente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de te""inación del controto diversos a la recisión . El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general. en términos de lo previslo en los artículos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempor.31 del contrato . Las ·Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIVl2019 . 
Décima Octava. Modificac ión del con trato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de Jo previsto en los articules 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte' designa a la persona titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Teptc. Nayarit. adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte". como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei'le el "Prestador de Servicios". así como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los se<Vicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seilaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. ta Directora General de Casas de la Ctntura Juridica de la "Suprema Corte· podrá sustituM' a la "Administradora·, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Se.vicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cua1quier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confonnldad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXJI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realfzarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sei"ialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vig ésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Admintstración XIV/2019", y en lo no previ-sto en estos por el Código Civit Federal, Código Fe deral de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Ob6gados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsab~ldades Admlntstrativas y 1a Ley Federal det Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 



PCDE~ JUOICIAL DE LA FEOERACIO:il 
Sl.irRE l lACCf;T( O( JVSnc••c' V W.:.CtON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ·950204-0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO. CP 63000 
TEPIC. NAYARIT 
Tel. 311 216 1774 
Mail: ccjnayant@mail.sCJn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Manuel Airada Frausto I Calle Acaponeta 17, Col. Morelos, Tepic Nayarit, 63160 / 31191-02560, 311 91-02560 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220334 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

20/10/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/NAY /14/2022 

FECHA DE ENTREGA ' LUGAR DE ENTREGA 
20 DÍAS NATURALES CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO , TEPIC 63000, MX, NAY 

Pos. · Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
BARRENOS PARA TORNILLO DE 3/8" A LOS EXTREMOS, PARA RECIBI~ DOS ZAPATAS 
CON EL COójDUCTOR DE BAJADA, INCLUYE: SUM INISTRO, INSTALACI N Y 
COLOCACI N DE MATERIAL, SE DEBERAN DE CONSIDERAR EQUIPO Y HERRAMIENTA, 
MATERIALES DE CONSUMO ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA RETIRO DEL 
MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, P.U.0 .C.T. PZA 1 

SP.07 SUMINISTRO E INSTALACION DE ZAPATA MECÁNICA DE COBRE TIPO TERMINAL, 
DE U.N OJILLO PARA PARA SUPERFICIE PLANA, PARA CABLE DE 1 Awg # 410 AWG, 
CATALOGO KA28EMCA. BURNDY. l~CLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DEL 
MATE~AL, ELEM NTOS DE FIJACI N, TORNILLOS, ARANDELAS PLANAS Y DE 
PRESI N, BARRENADO, PASTA GRAFITADA, EQUIPO Y HERRAMIENT~ MATERIALES DE 
CONSUMO ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL ATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS. MERMAS. MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P.U.O.C.T. PZA 2 

SP.08 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA PARED DELGADA GALVANIZADA DE 25 
MM DE DIAMETRO M~RCA OMEGA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCI N, P.U.O .C.T. M 25 

SP.09 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DE 90 PARED DELGADA GALVANIZADA 
DE 25 M~MARCA OMEGA, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCI N, P.U.O.C.T. PZA 3 

SP.10 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA&E PVC TIPO PESADO 27 MM DE 
DIAMETRO. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DEL MATERIAL, COPLES, 
PEGAMENTO, GUIADO. TAQUETES, PIJAS, BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, 
MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA. DE CONSUMO, 
ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, 
DESPERDICIOS, MER~ASP MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N. .U.O.C.T. M23 

SP.11 SUMINISTRO E INSTALACION gE CODO DE 90 DE PVC TIPO PESADO DE 27 MM, 
INCLUYE: SUM INISTRO E INSTALACI N DEL MATERIAL, COPLES, PEGAMENTO 
GUIADO. TAQUETES. PIJAS, BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE 
CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA. DE CONSUMO, ACARREOS 
DENTRO Y FUERA DE LA OBRA. RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, 
MERMASbMANO DE OBRA, LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N, P.U.O.C.T. PZA 4 

SP.12 SUMINISTRO E INSTALACION DE ABRAZADERA TIPO OMEGA GALVANIZADA 
PARA TUBO DE 25 mm. DE DIAMETRO, INCLUYE: TODO LO NECESARIO PAR. PZA 20 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FiSICA 

DECLARACIONES 

l.· U suprema Corte de Just icia d e La Nación, en to sucesivo .. suprema Corte .. por conducto de su representante para los efectos d e este instrumento manir1est.a que: 
1.1 •• Es el m8x1mo Otgano depositario det Poder Judicial de ta Federac:ion. en lérfrinos de lo <ispt.iesto en k>s artlc:ulos 94 de lJ Constitución PoUtiea de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. fracción l. de la Ley Orgtnic:a del Poder Judicial de la 
Federac:i6n. 
1.2.· La presente contratación realizada mMante adjudcación cirecta fue autOfizada por el titufar de la Casa de fa Cultura Jurkica en Tepte. Nayaril. de conformidad con k> previslo en los artJcuk>s 43. fracci6n V . 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Admir.straoón XJV/2019. del Comsté de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justia• de 11 N11c:i6n del siete de noviembre de dos m~ diecinueve. pot el que se regulan los proc:edírntenlos pcwii la ~QUl$ice0n, arrendamtento. 
administración y demcorporact6n de bienes y la contratación de obras, y prestación de sel'\'idos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admmí:straQ6n XIV/2019). 
1.3.· El tirular de la Casa de 11 Cultura Jurlcka en Tepic, Naya~. esta facultado para suscribir el presente inslrumento. de confOC'tr1dad con k> dispuesro en el altlctMo t 1, pa.-rafo séprimo, del Acuerdo General dt Admlnrstración XIV/2019. 
1.4.· Para todo k> relacionado con el prcseote contrato. sel'lala como su dOITllcilio el ubicado en la calle Jost Maria Pino Suárez nümero 2. ~onia Centro. alcakiia Cuauhlémoe, código postal 06060. Ciudad de Mhi<:o 
1.5.· La erogaaon que 1mpHca la presente contratacióo se realizará con cargo al Cenuo GestOt 22331801$0010001, Partida PresupuesLal 35101. destino CCJ Tepie. 
11.· El .. Prestador de Servicios" man íf iesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que a.ienta coo la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Coooce perfectamente tas especificaciones tf:ct11cas de los serAcios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reallzarlos a salisfacciOn de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicacloo de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conf0tme a la regulaclOn a~icable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judíctal de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se eno.ientra en 
ninguno de los supuestos a que se retieren los articules 62 fracciones >01y xviy 193 del Acuerdo General de Administraciórl XtVf2019. 
11.4.- Conoce y acepta su,etarse a lo prevrsto en el Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
11.S.- Para todo lo relacionado con~ presente contrato, set'\ala como su domici~o el indicado en la can\tula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador des~·. 

111.- La "Suprema Corte"' y el " PrHtad or de Setv icfos", a quienes de manera conjunta se les identificara como las " Partes" declarao que: 
111.1.-Reconocen mutuamente ta persona~dad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y mMifiestan que todas. las comunicaciones que se realicen entre e~as se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y lt.5 de esto instrumento. 
111.2.· Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ U SULAS 
Primera. Condiciooes Generales. El ~Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los sef'\licios descritos eo el preseote iostrumeoto y respetar en todo momento e4 objeto, precio, pfazo y condiciones de pago setlaladas en la carátula y 
1as cláusulas del presente instrumento contrato. durante y liasta el cumplimiento tolal del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sef'ialado en Ja presente dáusula, cubre~ total de los servicios OOflltCIUldos, por lo cual la "Suprema Corte• no 
tiene obligación de cubrw ningün import e adicional. 
Segunda. Requisrtos para realizar Sos pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deber• presentar la o las factufas o <:omp<obante respectivo a nombre de ta "Suprema COfte" següo consta en la cé-dula de identificación 
fiscal, expecfüa pior la $eqel.$rta de Hadenda y Crédito PUb~co con el Registro Federat de Contribuyentes SCJ9S02046PS. indicando el domici' o senalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demAs requi$(tos fiscales a que haya lugar. 
copia del instrumento OOfltractual y copia del documerato mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las ·Parte&" conv;enen que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. retener Jos pagos que tenga pendientes de cubrir iil ·Prestador de Servicios". en caso de que este Ultimo incumpta cua ... s quiera de las obligaciones pactadas en el 
p..esente instrumento contr11etual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las peoas conveoeionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumpimieoto decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incump4mten10 de las obfigaclones pac:tadas en et nstrumemo contractual y de 54.1$ anexos. la "Supfema Corte· podrá apücar una pena c:onvencional hasta por el 30'1t del monto que corresponda a1 valor de los servicios (sin induir IVA) 
que no se hayan recibtdo, obten. no se hayan tecibido a entera satisfacción de ta "'Suprema Corte". De existir incumplimiento paraal, la pena se ajustará proporcionalmente al pofcenta;e incumpido. 
En caso de que no se otorgue prórroga at "Prestador de Servicios. respecto~ cumplimiento de los: plazos estabkcidos en el contrato, se apicara una pena convencional P<>f atrasos que le sean 1mpl.ltables en la enlJega de los bienes. prestaaón 
de k>s servicios o eo la e1ecuaón de los trab¡ijos . equivaJeote al monto que resulte de aplicar el 1 poreaento diana a 11 cancClad que mipcwten bs bienes pendiente> de entrega. los seMCios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. y 
no podrin exceder del 30 4AI del monto total del contrato. 

~~a;:a~~-;::::,~;;:b!s: =:sen~di=a: ~;e;~~ s~ ~~~!:~oc;!';e~t?p:,':0,~ =~~-de ser necesario. ingresando su monto a la TesOferla <M la ·Suprema Corte·. 11 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente oon1rato es por $156.630.00 (Ctenlo Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Treinta Pesos 00/100 M.N.) más el 16% del lmpunto al Valor A'1'egado. equivalente a $25.060.80 (Vewitianco Mil Sesenta ~ 

!;::a~~:r~·~~~~::d~nk>n;o:c;.:;::;::~:!S:s(::~~~!~;!1~=:~=~=~aS:~:~-~ servicio, objeto de este contrato. en k>s sJguientes domteh; ~ 
C.ttle Ourango #42, COI. Ceritro. C.P. 63000, Teptc, Naya~ . oon un precio pot set\l'ioo de $156,630.00 (ciento cincuenta y Seis Mil Seisciesttos Treinta Pesos 00f100 M.N.) más IVA. ~ 
Sexta. Vigencia del cootrato y plazo de prestacM>n de k>s servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia det presente contrato será a partir del 24 de Octubre de 2022 y hasta et 12 de Noviembre de 2022 . CD 
El "PrestadOt de SeMcios" se compromete en prestar los servicios conf01me a k> siguiente: Q 
Edif!CJO CCJ Tepic, tos dlas del 24 de Odubre de 2022 a! 12 de Noviembre de 2022. ~ 

A la terminación de la v igencia de esta contratación. no se deberá continuar con el seMcio objeto de eS!e contrato. S:: 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Urlicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva. an1es del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del "Prestador de t: 
SeMcios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la pr estación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará en la fecha CD 

~~~f¡~~s~~1,:~~l~e:::ue~:i:~~~~~~~~~~~~~: :!~~~e:!~:~~~i~;:~¡~:oas~icu!o 169, fracción 11, cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIVJ2019, se e1eceptUa la presentación de ta flanza como garantla del cumplimiento del ~ 
contrato, toda vez que et monto del presente contrato no e1ecede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. C. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servk:íos", este deber3 reintegrar las cantidades pagadas en e1eceso. mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la E 
establecida en el COdigo Fiscal de la Federación y ta Ley de Ingresos de Ja Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fisca les. Los cargos se ca lculartm sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, ~ 
y se computaran por dlas natu rales. desde la feclia del pago al "Prestador de SeMeios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". . U) 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabí~dad para el caso de que al prestar bs sefVicios, objeto de este cootrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto ~bera a la "Suprema Corte" ...J 
de cualquier responsab1lldad de carácter civil, pena!, fiscal. de marca industrial o de cualquier otra fndole. .,. ~ 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentaeiórl proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contr'ato. > 
Décima. lneKistencia de relación laboral. El •Prestador de Servicios" como emprendo y patrón del personal que ocupe para el cumpllmiento det preseote contrato. será en todo momento el ünico responsable ante sus trabajadores de todas las O 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por k> que responderá de todas las reclam• ciontt que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 1-
Corte" , por 1anto. este Alto Tribunal qu~dará relevado de toda responsabilidad en tal senrido. La ·suprema Corte" estará f1cultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de atitiación de sus trabajadores al IMSS. asf como los Z 
comprobantes de pago de las cuelas a l SAR, INFONAVIT e IMSS. CT 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan e;ecutar alguna redam1ción en contra de la 'Suprema Corte•. el "Prestador de Servicios" deber a reembolsar ta totalidad de los gastos que erogue la C/) 
"Supt"ema Corte", por concepto de tras.lado, vialicos. hospedaje. transportación, alimentos y demás h\heren1es, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e1eiste relación labotal alguna con los mismos y deslindar a la ~prema CO 
Cor1e • de cualquier tipo de res.ponsabdidad en ese senUdo. Las "Partes" acuerdan que et importe de tos referidos gastos que se legarao a ocasionar podrA ser deducido por la ·suprema Corte- de las facturas que se encuentren pendientes de pago, ...J 
mdepencUentemente de las acaones lega tes que se pudieran ejercer. O 
Décima Primera. Subcootratación. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptara la subcontrataaón pa1a el cumpimiento del objeto de esta contratación. al 
Para los efe.:tos de esta contrataaón, se entiende por subcontratación et acto mediante d cual d ·Prestador des~· encomienda a otra persona ftsica o juridiea. la ejecución parcial o total del ob,eto dd contrato. + 
Décima Segunda. RespoosabíUdad Civil. El -Prestador de Servicios" 1« ponderá por los: dllios que se c.ausen a tos bienes en posesiórl o en Pfopfedad de '3 · suprema Corte- con motivo d9 eumptimiento al objeto de este OOfltrato. aun cuando [ji 
no exista negligencla. La reparación del dat'lo consistirá. a elección de la ·Suprema Corte· . en el rtttableetmiento de 11 situación anterior . cuando eDo sea posible. o en el pago de da/los y perjuicios, oon independencia de ejercerlas acciones legales CIO 
a que haya tugar. 2:: 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de ios derechos y obligaciones derivados del presente coolrato. e ·Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar. traosferir o afectar bajo cualquier tituk>. pare.al o totalmente a favor de otra persona, a_ 
ffSica o moral. los defe.:hos y obtigaciones que deriven del prttente contrato. con excepci6n de los derechos de cobro. con autorizact6n 1><evia y expresa de la "Suprema Corte... .. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personak?s. las ·Partes· reconocen que la ínformaetOn contenida en el presente contrato y. en su caso, Jos enttegabies que se generen podrán ser susceptibles de ..C 
clasrficarse como r8Sef'llados y/o confdencíales. en términos de los artlcufos 106.113 y 116 de la L~ Gener1l de Transparencia y Acceso a la lnformaeión Pública. asf como 98. 110 y 113 de la L~ Federal de Transpatencia y Acceso a la Información N 
PUblíca. EJ ·Prestador de Serw::IOS" se obliga a no r ealizar acciones que compromelan la seguridad de las insl,.aciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su persooal. asl como abstenerse. conforme a l01s disposiciones (.) 
:l~~dye :,'~e; :;.:a~:' d~~:,:ci~ien no tenga derecho, documenlos. registros, imigenes. COl'l$lancias. estadlsticas, reportes o a.ialquier otra información clasificada como reservada o coof!dendal de la que tenga conocimiento ::!: 
Los trabajos ejecutados. to1al o parcialmente. especificaciones y en general la ioformaciórl que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubtesen entregado aJ ·Prestador de Servicios" para cumP'W con el objeto del pt"esente contrato. son t?: 
propiedad de la "Sup1ema Corte•. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devotver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que Qegue a rea l~a r. obligindose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o ffsico. Oe confOC'midad con ro establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Oatos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de SeNicios- asume et carácter de encargado del 
lratam1ento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos. por lo que no tendr á poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos pefSOna~ que recabe el encargado son ünica y e1ed uslvamente para el cumplimiento del objeto del pr esente Contrato. En ese senrido . el "Prestador de Servicios. se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos pe<Sonales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b . Guardar conti denc:lalldad y ab$tener$e de transferir los datos personales tratados. asl como tnformar a la '"Suprem;11 Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presen10 con1tt110. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artlculo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del 4;0ntrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie deciaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que a:sume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o l iquidadón. 
Antes de deciarar la rescisión. la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicitio seilalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo 
de cinco dlas habites para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" 
de1erminara sobre la procedencia de la rescisión . lo que se eomunieara al ·Prestador de Servicios" en su domicilo ser.alado en la dt"ciaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
t) Si et "Prestador de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios set\alados en la diusula primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en fatsedad total o parcial respecto de la información 
proporctonada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por et incumplimiento p0t p1rte del "Prestadorde Servie'°5- a cualesquiera de las obligacicl'nes derivadas del presente contrato. 
Decima Sexta. Supuesto de tennlnación del cootrato diversos a la rec::isión. El contrato podrii!I darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anliapada cuando e•istan causas justificadas. de orden pübico o de interés 
general, en tf:rminos de lo previsto en los artlculos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admirlistraciórl XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del cootrato. Las ·Partes· acuerdan que la •Suprema Corte" podri. en cu,.quitr momento. suspender temporalmente. en todo o en parte et obJeto materia de este c:ootrato, por causas justificadas. sin que 
ello unpüque su terminaaón definitiva y , por tanto, et p..esente contrato podrA continuar prodUcieodo lodos sus efectos legales ooa vez desaparecidas l.1is causas que motivaron dicha suspeMtón. El procedimiento de suspensión se regiré por lo 
dispuesto en et artk:ulo 150 del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima Octava. Modif~tón del contrato. L~s condiciones pactadas en el presente inslrumento podrin ser obfeto de modificac:ión en t~minos de lo previsto en k>s articules 13, hcC16n XXII 'f 148 , fracoón 1, del AQ.ierdoGeneral de AdnWlistración 
XIVl2019. 
Décima Noveoa. Administrador d el contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la CaH de la Cultura blcica en Tepic. Nayart., adscnta a la Dirección General de Casas de la Cultwa Jurfdica de la "Suprema· Corte·. oomo 
·Adrrinistradora· del presente contrito. quien supervisará su es~o cumplimiento: en consecuencia. debert revisar e inspeccionar las actividades que desempetie el ·Prestador de Sefvicios·, asl como girar In instn.tcctOnet. que considere oportlWlas 
y venfar que 1o$ servicios. obJetO de este conlJato, cumpan con las especificaciones setlatadas en el presente 1nstrumento. 
Asimtsmo, La Oirocton1 Generat de Casas de la C!ilura Jurldica de la •Suprema Corte" podr3 sustitui' 1 la "Administ.rador1", So que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima. Resolución de coolroversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de k> Htipolado en este instrumento. el ·Prestilldor de SeMciois. se somete exprttamente a las declsiontt del Triburnil PJeno de la "Suprema Corte" 
renunciando en torma expresa a a.ialqu.er otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, t~gan o legaren a tener, de confonnidad con k> indicado en et arOcuk> 11, lracaón XXJI de la Ley OrgAnica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" 1cuerdan que cualquier notikación que tengao que reaizarse de una parte a otra, se reaJizart por escrito en el dom;aJio que ha se/lalado eo las deciaraciones U y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. legislación aplicable. El acuecdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unídos Me1eicanos. el ReglamentoOrgtntco en Materia de Administracrón 
de la Suprema Corte de Jusrieia de la Nación. el "Acuerdo General de AdrninistraciOo XIV/2019 ... y en lo no PfeYISIO en estos por el Código Civil Federal, Códtgo Federal de Procedimientos CMles. la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obigados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Admimstrativas y la Ley Federal del Prooedimiefrto Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 



PODER JUDICIAL OE LA Fl:.OERACION 
W Mteu.:.C(:AT( tE JU$n('AC~ V NA.CIQ.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.QP5 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311 2161774 
Mail : ccjnayarit@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Manuel Airada Frausto I Calle Acaponeta 17, Col. Morelos, Tepic Nayarit, 63160 / 31191-02560, 31 191-02560 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220334 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

20/10/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/NA Y/14/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 DÍAS NATURALES CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

Pos.· Clave Artlculo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

SP.13 SUM INISTRO E INSTALACION DE FABRICACIÓN DE MOJONERAS O DA?iOS DE 
CONCRETO F'C = 150 KG/CM2 DE 0.15X0.20X0.25MTS. PARA RECIBIR TUBER A 
INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL MATERIAL, ARENA, GRAVANMADERA DE 
PINO DE TERCERA, CEMENTO, MATERIALES DE CONSUMO, APLICACIÓ DE ADITIVO 
FESTER .BOND EN TODA EL ÁREA DE CONTACTO CON RENDIMIENTO DE ACUERDO A 
FICHA TECNICA ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA RETIRO DEL MATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, EQUIPO Y HERRAMIENTA NECESARIA, MANO DE 
OBRA, LIMPIEZAE IMPERMEABl~ZANTE IGUAL AL EXISTENTE Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORR CTA EJECUCI N, P.U.O.C.T. PZA 13 

SP.14 SUMINISTRO E INSTALACION DE ELECTRODO DE TIERRA DE COPERWELD DE 3 
MTS DE LONGITUD 5/8 DE DIAMETRO CON PROTOCOLO CON UNION SOLDABLE DE 
CABLE 2/0 A VARILLA 5/8 DE COBRE POR TERMOFUSION CON CARGA EXOTERMICA 
MOLDE GTC-162 CARTUCHO 115, INCLUYE: PRECALENTAR EL MOLDE, MANO DE 
OBRA, MATERIALES, VARILLA, MOLDES, ACARREOS, PUESTA EN SITIO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION. PZA 6 

SP. 15 SUMINISTRO E INSTALACION DE REGISTRO DE FIBRA DE VIDRIO, CON TAPA Y 
SU.S JALADORAS PARA ELECTRODO DE GRAFITO Y/O VARILLA, DE 30 CM DE 
DIAMETRO, POR 90 CM DE LARGO CATALOGO M-FR.-40112, MARgA MATIMSA DE C.V., 
PARA VAR~LA DE TIERRAS, INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACI N DEL MATERIA~ 
EXCAVACI N A UNA PROFUNDIDAD DE 1000 mm., LAS TAPAS DEBERAN DE SER D 
CONCRETO CON JALADERAS Y EL ACABADO IGUAL AL EXISTENT~ MATERIALES DE 
CONSUMO ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO D L MATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS MERMAS, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, 
LIMPIEZA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, P.U.O.C.T. PZA 6 

SP.16 SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE DE COBRE DESNUDO SEMIDURO CAL 2/0 
COLOCADO EN ZANJA A UNA PROFUNDIDAD ENTRE 60 Y 50 CMS APROXIMADAMENTE 
SOBRE EL NIVEL DE PISO TERMIN¡óDO PARA ~NSTALACIÓN DE LA MALLA DE 
PUESTA A TIERRA Y LA INSTALACI N ÓE LA UNI N EQUIPOTENCIAL DEL SITE Y DEL 
SISTEMA PUESTA A TIERRA DEL TRANSFORMADOR EXISTENTES. INCLUYE MANO DE 
OBRA, ACARREO, PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACION COMO P.U.O.C.T. M 45 

SP.17 SUMINISTRO E INSTALACION DE UNION SOLDABLE DE CABLE 2/0 DE COBRE A 
CABLE 2/0 DE COBRE POR TERMOFUSION CON CARGA EXOTERMICA MOLDE 
XBM-2G2G CARTUCHO 200 INCLUYE PRECALENTAR EL MOLDE, MANO DE OBRA, 
MATERIALES, MOLDES ACARREOS, PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACION. PZA 2 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FiSICA 

D EC L ARACIO N ES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo ~ucesivo "SUprema Corte" por conducto de su repruentante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el maximo órgano depositario del F>oder Judicial de la Federación, en térmínos de lo dispuesto en los articulos 94 de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1<-, fracción 1, de la Ley Organica del Poder Judicial de la 
Federación . 
1.2.- La presente contratac¡ón realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cu ttura Juridica en Tepic, Nayarit. de conformidad con lo previsto en los art!culos 43. fracción V. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comrté de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento . 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obr as. y prestación de servicios requerKlos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XlV/201g), 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tepic, Nayarit, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración x1v1201g. 
1.4.- Para todo to relacionado con el presente contrato. sel'\ala como su domicitio el ubicado en la calle José Mar ía Pino Suárez número 2, CQIOnia Centro, alcaldia Cuauhtémoc. código postal 06060. Cíudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la Pfesente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2233180150010001 , Part;cta Presupuesta! 35101, destino CCJ Teptc. 
11.- El .. Prestador de Servicios" manifiesta por su propto derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona f isíca con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Cone· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reafizartos a satisfacción de esta. 
11.J.- A Ja fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren tos anlculos 62 fracciones "XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración X!VJ2019 . 
11.5.- Para lodo lo relacionado con et presente contrato , sei'\ala como su domicilio el indicado en ta carátula del presente instrumento, en el apanado denominado "P restador de Servicios". 
llL- La "Suprema Corte .. y el "Prestador de ServK:ios", a quienes de manera conjunta se tes identificara como las .. Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la persona ~dad jurldica CQn ta que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las 5'guientes; 

CL Á USU LA S 
Primera. Con diciones Generales. El MPrestador de Servicios" se compromete a proporcionar los setVicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y 
las cláusulas del presente instrumento .contrato . durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sei'lalado en la presente cl:éusula, cubre el total de tos servicios contratados, por !o cual la ·suprema Corte " no 
tien e obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" debera presentar la o las facruras o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte· según consta en la cédula de identificación 
fiscal, eJiipedida por la Secretarla de H:acienda y Crédito Público con et Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS. indicando el domicilio sel"ialado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisi tos fiscales a que haya lugar. 
copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes· convienen que la 'Suprema Corte" podrá. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servícios" , en caso de que este Ultimo incumpta cuales quiera de las ob~gaciones pactadas en el 
presenle instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte ". en función del incumplimiento decretado, conforme Jo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) 
que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al · Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bíenes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por(jento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes. de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. y 
no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sei'lalado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de ta ·suprema Corte· al "Prestador de Servicios-y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte" . 11 
Cu3rt.3 . Monto del contrato. El monto del presente conlrato es por $ 156.630.00 (Ciento Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Treinta Pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto a! Valor Agregado, equivalente a $25.060.80 (Veinticinco Mil Sesenta i:i 
Pesos 80/100 M.N.) r esultando un monto total deS181,690.80 (ciento Ochenta y Un Mil Seiscientos Noventa Pesos 80i100 M.N.). _y_ 
Quinta. Lugar de p restación de los s ervicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en los siguientes domicilios: ~ 
Calle Ourango #42, Col. Centro, C.P . 63000, Tepi'c. Nayarit. con un precio por servicio de $156,630.00 (ciento cincuenta y Seis Mil Seiscientos Treinta Pesos 00/100 M.N,) más JVA 't: 
~~~~:~s~:'~t::~i: ::~~~~!~~~ :0~:::.:e~:~~s;::S~anr ;!: ~:rv~:i~~~~:i~~:·=~rt~~f:~t~~nen en que ta vigencia del presente contrato será a partir del 24 de Octubre de 2022 y hasta el 12 de Noviembre de 2022. CO 
Edificio CCJ Tepic, tos dlas del 24 de octubre de 2022 al 12 de Noviembre de 2022. Q 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con el servicio ob~to de este conttato. '$ 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del ptazo de ejecución. por parte del "Preslador de E 
Servicios· y su aceptación por parte de la ~suprema Corte". En caso de que el inicio de la preslación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·supfema Corte" , esta se realizará en la fecha (J) 
que por escrito le señale el 'Administrador· del contrato al ·Prestador de SeNicios·. 3:: 
~~!';1:·t~~rnv:~~~= ~u=~::1:e~~~~!:"!~~~:~i:~~~~=~~b~!~i~~a~n d~ ;~~u~J!~· ;~c~~;01~ec~::i~~r~rr:~ºs~~o~~::~;,:~r:/ad~:S~:O~:satr1~c~~~s~!~:¿~~~ 1~: ::~¡~~~:.la presentación de la fianza como garantía del cumplirmento del O. 
Octava. P39os en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exoeso, más los intereses que se c alcularán conforme a una tasa que será igual a la E 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de fa Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para e! pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. ~ 
y se computarán por días naturales. de-sde la fecha del pago al "Prestador de Servkios ", hasta la íecha que se pongan efectiv amente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. CX) 
Novena. Propiedad Intelect ua l El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servidos. objeto de este contralo. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• ...J 
de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra indole. ... ~ 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier r eproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación propo<cionada por ta ·suprema Cone·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente oontrtlto. >~ 
Okima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contralo. seré en todo momento el (mico responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de fas disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte" . por tanto. este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Cone· estara facultada para requerir al "Prestador de Servidos~ los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los Z 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. C" 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte-. el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de Jos gastos que erogue ta U) 

~So°if:~;: c~;~~:~~~~i~~c~:~;o~~:~~~~~o~~i!!~º:~n~~ds:e~~~p~~~~~~~~~:nª~~ee~~~~:o~:~~sl~:h,:'t':':i~:~ ~:~,:~ r;:::~~~~:~ ~~~~:¡~~:~r~do~~ac~:p::~~~~d~u:o~~a :~~~r;~:c~;rt~?::ª1~:1~~~~r~~~~: s~i!~:u~t:1=i!~~~~p;:;: ~ 
:::~~~~e;i:.~~~~nst:a=~~ 1~~~~~~=~~~~~:nTh~:"que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. ~ 
Para los efectos de esta contrataciOn. se entiende por subconb'ataci6n el acto mediante el cual el "Prestador de Sef'Vicios" encomier'!da a otra pers60a fisica ó jutldica. la t jecudón parcial ó tótal del óbjeto del contrato. + 
Décima Segunda. Respons abilidad Civil. El •Preslador de Servidos· responder• por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de esle contrato, aun cuando "6' 
~oq~:i~t:y:e1~~~~cia. La reparación del dai'lo consistirá, a elección de la ~suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior . cuando ello sea posible. o en el pago de dai'los y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales ~ 

Décima Tercera. lntransmisibi l idad de Jos derechos y o bl ig aciones derivados def presente contrato. El "Prestador de Servidos" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier 'titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. i:i: 
fisica o moral, los derechos y obligaciones que dertven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con a~torización previa y e"presa de la 'Suprema Corte·. 'llll:t 
Décima Cuarta. Del fomento a la transp3rencia y de la protección de datos persona~s . las 'Partes~ reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso . los entregables que se generen podrán ser susceptibles de .O 
clasificarse como reseNados y/o confidenci.ales, en términos de los art!cutos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información N 
Pública. 8 - prestador de SeNicios" se obli9a a no re~lizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·su~rema Corte" o pongan, en ries go la ¡ntegridad de su personal. asi como abstenerse, conforme a las disposiciones (.) 
~l~~~:-~dye ~~::ex:: ~r~:a~~;r d~~:~c~1en no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias. estadlslicas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento ::::¡: 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de SeNicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son ~ 
propiedad de la · suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" s e obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la dooomentación que maneje o conozca al desarrollar ras actividades objeto del presente contrato. as! como los r esultados obtenidos. por lo que no tendra poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumpli rmento del objeto del presente Cont,-ato. En ese sentido , el "Prestador de ServM:ios- se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autoñzadas por la "Suprema Corte~: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. as/ como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d . No subcontratar servicios que conlle..,en el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir. de manera un~aleral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servtcios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisi6n, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domkilio sei1alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo 
de cinco d!as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y apor1e. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la -Suprema Cone· 
determinará sobt"e la procedencia de la rescisión. lo que se comunicara al "Pfestador de Servicios" en su domicilio sei1atado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento cootractual ras siguientes: 
1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se?ialados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta . Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los articulos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlVf2019. 
Décima Séptima. Su spensión temporal del <:ontrato. Las "Partes · acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , eri todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el p<esente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirA por lo 
dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración x1v1201g. 
Décima Octava. Modific ac ión del con trato. Las condiciones pactadas en et presente insttumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en ros articulos 13. fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 . 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ºSuprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tepic. Nayant, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema· Corte". como 
"Administradora· del presente contrato. quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei\e el ·prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sefialadas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podrá sustituir a la "Admini$tradora·. lo que informaran por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vfgésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de to estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete e"presamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o negaren a lener. de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción X.XU de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizara por escrito en el domicilio que ha seflalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislac ión apli<:able. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de Adminrstración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimiefltos Civiles , ta Ley General de Catos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupues.10 y Responsab~idad Hacendaria, ta Ley Genetal de Responsabil;dades Adminislrativas y la Ley Federal del Prooedimiento Administrali\IO en lo conducente. 
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JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204~P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NA Y ARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311 216 1774 
Mail: ccjnayaril@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Manuel Airada Frausto I Calle Acaponeta 17, Col. Morelos, Tepic Nayarit, 63160 / 31191-02560, 311 91-02560 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220334 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

20/10/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/NA Y/14/2022 

FECHA DE ENTREGA 
. 

LUGAR DE ENTREGA 
20 DÍAS NATURALES CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

Pos. · Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloclón P. Unitario lmoorte Total 

SP.18 SUMINISTRO E INSTALACION DE UNION SOLDABLE DE CABLE 2/0 A ELECTRODO 
DE TIERRA POR TERMOFUSION CON CARGA EXOTERM ICA MOLDE GTC-1 62G 
CARTUCHO 115 INCLUYE PRECALENTAR EL MOLDE, MANO DE OBRA, MATERIALES, 
MOLDES ACARREOS, PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INST ALACION. PZA 6 

SP.19 SUMIN ISTRO E INSTALACION DE COl';JECTOR MECANICO ALEACIÓN DE COBRE, 
DE CABLE~ CABLEL MARC¡Ó BURNDY, CATALOGO GK6429, INCLUYE: SUMINISTROP 
INSTALACI N Y CO OCACI N DE MATERIAL, SE DEBERAN DE CONSIDERAR EQUI O Y 
HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA 
OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, 
P.U.O.C.T. PZA 2 

SP.20 DEMOLICIÓN DEL PISO DE CONCRETO, Y/O LOSETA~~ECHO A MANO DE 30 CM. 
DE ANCHO POR 25 CM DE PROFUNDIDAD CON INTERVEN 1 N DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. M 15 

SP.21 EXCAVACION DE TERRENO TIPO 11 ROCOSO PARA ZANJA HECHO A MANO DE 30 
CM DE ANCHO X 40 CM DE PROFUNDIDAD INCLUYE MANO DE OBRA, EQUIPO DE 
EXCAVACION Y TODO LO NECESARIO PARA SU ELABORACION. M 15 

SP.22 RELLENO DE ZANJA CON PRODUCTO DE EXCAVACION COMPACTADA AL 90% EN 
SANJA DE 30 CM DE ANCHO X 40 CM DE PROFUNDIDAD INCLUYE ACABADOS EN 
CONCRETO/MOSAICO SIMILARES A LOS EXISTENTES MANO DE OBRA, Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU ELABORACION. M 15 

SP.23 REPOSICION DE PISO DE CONCRETO CON ESTAMPADO Y/O ACABADO IGUAL AL 
EXISTENTE DE 30 CM DE ANCHO POR 15 CM DE PROFUNDIDAD INCLUYE MANO DE 
OBRA, Y TODO LO NECESARIO PARA SU ELABORACION. M 15 

SP.24 SUMINISTRO E INSTALACION INTENSIFICADOR H20HM PARA EL CONDUCTORES 
Y ELECTRODO DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA AL 30% INCLUYE MANO DE OBRA, 
INTENSIFICADOR, CEPA, ACARREOS, PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA INSTALACION. PZA 15 

SP.25 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE CAL.4 AWG (AISLAMIENTO COLOR 
VERDE), PARA ~BAJADA Y TERRIZAR ESTRUCTURAS INCLUYE MANO DE OBRA, 
CONECTOR MEC NICOÓ ACARREO, PUESTA EN SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACI N. M 15 

CONTINUA 
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CONTRA TO PARA PRE STACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISICA 

DECLARA C I O N E S 

1.- La Suprema Corte de Just icia de l a Nación , en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento m an ifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de !a Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayarit, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XIVf2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los pro<:edimientos para la adquisición, arrendamiento , 
administración y desincorporación de bienes y ta contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de !a Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.-EI titular de Ja Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayarit, esta facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacíonado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Su3rez nümero 2. cotonia Centro. alcatdia Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 22331801S0010001, Partida Presupuesta! 35101, deslino CCJ Tepic. 
11.- El " Prestador de ServK:K>s" man i fies1a por su propio derecho y bajo protesta de decir v erdad que: 
11.1.- Es una persona fisica con nacionalklad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprem a Corte" y cuenta c on los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.J.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : as imismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XII y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en et Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el indicado en ta caratula del presente instrumento. en el apartado denominado 'Prestador de Servidos·. 
111.- La .. Suprema Corte" y et" P restador de Servicios", a quienes de man era conjunta se les identi fica rá como las "'Partes" declaran q ue : 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurtdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones. que se realicen entre ellas se dirigirán a tos domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y l l.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la cairátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido d el presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

C LÁ USUL A S 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los sef'licios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se"aladas en la caratula y 
las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago se"alado en la presente clausula, cubre el total de tos seMcios contratados. por k> cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realiza r Jos pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" debera presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segün consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Púb~co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. indicando el domicilio sei'la!ado en la declaración 1.4 de este instrumen10 y demás requisitos fiscales a que haya lugar . 
copia del instrumento contractual y copia dcl documento mediante et cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convfenen que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de SetVicios". en caso de que este último incumpfa cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Terc~ra. Penas Convencion ales . Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus aneJ!iOS, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) 
que no se hayan recibido, o bien, no s e hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumpl imiento parcial, ta pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prorroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de apl icar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de !a "Suprema Corte" al ~Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingtesando su monto a la Tesorerla de la 'Suprema Corte" 11 
Cu.arta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $156.630.00 (Ciento C~ncuenla y Seis Mil Seiscientos Treinta P esos00/100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $25,060.80 (Veinticinco Mil Sesenta i:i 
6::a~~~~r~·~~r~~~~2;!ºd~n1o~0~~C:,:~~~:; ~~~-~~a;'s (~i;"~~~~~.~t~,~~;d~I !~~~~~·N:::;::~a8~~:~Ó~·~el servicio , objeto de este contrato, en los siguíentes domicilios: ~ 
Calle Durango #42, Col. Centro, C .P. 63000, Tepic, Nayarit, con un precio por servicio de $156,630.00 (ciento cincuenta y Seis Mil Seiscientos Treinta Pesos 00/100 M .N.) mas IVA. ~ 
~~~:.:~~~:~~~ ~=~~~:!r:-:: :o~~~:r:e~::~s~;~ ~: ~es~:~;~~:;0;~:~~~0rt=~~f:t:~nen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 24 de Octubre de 2022 y hasta el 12 de Noviembre de 2022. CO 
Edificio CCJ Tepic. los dlas del 24 de odubre de 2022 al 12 de No~bre de 2022. Q 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato. '$ 
El plazo de !os servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de E 
;~~~~~~~~~~ ~c:~~~~~~l~~~:~~t~:d~:~~~:~t~a7:~e:p~~t:~:~ :: ~~~~i~~~-io de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte', esta se realizara en 1a fecha (J) 

SCptima. Garantia de cumplimiento, De conformidad con 1o establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptUa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del ~ 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su tota~dad de manera posterior a la prestación de los servicios. C. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las c antidades pagadas en exceso . más los intereses que se c alcularan conforme a una tasa que será igual a la E 
establecida en .el Código Ftscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. ~ 
y se computaran por dlas naturales, desde la fecha de_I pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte'. CX) 
Novena. P ropiedad Intelectual EJ ·prestador de Set"'Aeios· asume totalmente la responsabílidad para el caso de que al prestar k>s servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" ...J 

~~i~=~~:e~:~~~~~~a~~~:~t~ep~:~~~e; !v!1iq~:a:~~~:Lc~~ó~:~~~:i~u:~:r'. ~ ~:oc~f~~~!~rd~~: 1~:~~entaci6n proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de !os servicios objeto del presente contt'a"fo. ~ 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El 'Prestador de SeNicios" como empresario y patrón del persona! que ocupe para el cumplimiento del presenle contrato. sera en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas las O 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema 1-
Corte", por tanto. este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estar<ii facultada para requerir al 'Prestador de Servicios" los complobantes de afili ación de sus trabajadores al IMSS. asl como tos Z 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR. lNFONAVIT e IMSS, C"' 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadOfes del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte". el ·Prestador de SetVicios" deberá reembolsar la tota lidad de los gastos que erogue la U) 
·suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y desiindar a la "Suprema CO 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. l as "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, ...J 
independientemente de las acciones legales que se pudieran efercer. O 
Décima Primera . SUbcontratación. La "Suprema Corte• mani fiesla que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. al 
Para los efectos de esta contratación, s e entiende por subconttataciói'I el acto mediante el coa! el ·Prestador de SetVicios" encomienda a otra persona fisica o jor!dica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. + 
Décima Segunda. Respon sabil idad Civ il. El "Prestador de Servicios" respondera por los da"os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte" con motívo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando ·u 
no exista negligencia. La reparación del da~o consistirá. a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior . cuando ello s ea posible. o en el pago de daí'ios y per¡uicios. con independencia de ejercer tas acciones legales C:O 
a que haya lugar. > 
Décima Tercera. lntra nsm isibil.tdad de los de~hos y obl igaciones derivados del p.resente contrato. El "Prestador de SeNicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier"trtulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, i:i: 
física o moral . los derechos y obligaciones que denven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y eicpresa de la ·suprema Corte". 'llll:t 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y de la protección de datos personales. l as "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de .O 
clasificarse como reservados y/o confdenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as! como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información N 
PUblica. EJ "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la segurida~ de las instalaciones de la 'Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a !as disposiciones (.) 

:'~~~~;:,d; !~ ~:~: ~~r~~a~~~ d:~:rv~ci~ien no tenga derecho. documentos. registros, 1magenes. constancias, estadísticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento ::::¡: 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son ~ 
propiedad de la ' Suprema Corte', por lo que el 'Prestador de Servicios" se obliga a devoiver a !a "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar. obligé:ndose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o fisico . De conformidad con lo establecido en et artlculo 59 de ta Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig:ados (LGPDPPSO}. el ·prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos. pOf lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son lmica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto det presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servkios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asl como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Elim inar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumpHdo el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personares , en términos del artfculo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Resc isión del contrato . Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie deciaración judicial. en caso de que el "Prestador de SeMcios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la 'Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al ' Prestador de SeMcios" en su domicilio seí'ialado en la dedaración l l.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo 
de cinco dias habiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte· 
determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al ·prestador de Servicios" en su domici~o se"alado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento conb'actual las siguientes· 
1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios senalados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el ~Prestador de Servicios" incurre en fa~edad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para !a celebración del presente contrato, 3) En general . por el incumpl imiento por parte del ~Prestador de Servlcios" a cualesquiera de las obl¡gaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Su puesto de terminación del cont rato div en.os a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XtV/2019. 
Décima Séptima. S uspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justfficadas, sin que 
ello implique su lerminación defin itiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se reg9-á por lo 
dispuesto en et articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava, Modñicación del contrato. Las condióones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlcu1os 13, fracción X.XII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Adm inist rado r del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Teplc, Nayarit, adscrita a la Otrección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema· Corte", como 
'Administradora· del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempetle el ·prestador de Servicios", asl como girar las 1nstrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seí'ialadas en el presente instJumento 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Ccltura Jurldica de la ·suprem a Corte· podrá sustitu¡,- a la 'Administradora·. lo que informarán por escrito al ·Prestador de Senricios". 
V igésima. Resolu c tón de controversias. Para efecto de la interpretactón y cumplimiento de 1o estipulado en este instrumento. el "Prestador de SeMcios" se somete e icpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cua lquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11, fracción XXII de la ley Orgánica del Poder Judicial de !a Federación. 
Las ·Partes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha seí'ialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por 1o dispuesto en ta Constitución Política de los Estados Unidos Meicicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la N ación, el ·Acuerdo General de Administración XIV/2019" , y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Pres.upuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en k> conducente. 
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t>COE~ JUDICIAL Dt LA FEOERACION 
S\¡r itEU.1. (;0BlE (i( A.ISTIC 4 CE V NA.(fO.V 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, 0 .F. 
R.F.C. SCJ-950204.0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC. NAYARIT 
Tel. 31 1 2161774 
Mail: ccjnayarit@mail.sqn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Manuel Airada Frausto I Calle Acaponeta 17, Col. Morelos, Tepic Nayarit, 63160 / 311 91-02560, 31191-02560 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/10/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCAD/CCJ/NAY/1 4/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 DÍAS NATURALES CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220334 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. · Clave Articulo c ant1dacr-lünTdad Descril>clon P. Unitario Importe Total 

IMPORTE CON LETRA 

SP.26 SUMINISTRO E INSTALACION DE BARRA UNIÓN, MARCA TOTAL GROUND, 
CATALOGO TG-BUS-G10, 1000 A, 2gx5x0.64 cm. DE goBRE CON AISLADORES, 
INCLUYE: SUMIN ISTRO, INSTALACI N Y COLOCACI N DE MATERIAL, SE DEBERÁN DE 
CONSIDERAR EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS 
DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, 
MANO DE OBRA, LIMPIEZA, P.U.O.C.T. PZA 1 

SP.27 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GABINETE CAJA DE CONEXIONES 
ELECTRÓNICAS DE 300X300X150 MM, mar~a Argos, CÓDIGO AEM33/1 50PM. INCLUYE: 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y COLOCACION DE MATERIAL, SE DEBERA DE 
CONSIDERAR, CONEXIÓN DE LAS INSTALACIONES, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, PIJAS, 
BARRENADO, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS 
DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, 
MERMAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, P.U.O.C.T. PZA 1 

1lPLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 20 DÍAS NATURALES 
2 FECHA DE INICIO: 24 DE OCTUBRE DE 2022 
3 FECHA FIN: 12 DE NOVIEMBRE DE 2022 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
5 NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/NAY/14/2022 
6 CLASIFICACIÓN: MÍNIMA 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 43, 46, 
4 , 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019 
8) ÓRGANO QUE AUTORIZA: DIRECTORA DE LA CCJ 
9) SESIÓN CASOD: NO APLI A 10~FECHA DE AUTORIZACl8N: 18 DE OCTUBRE DE 2022 
11 UNIDAD RESPONSABLE: 22331801S0010001 CCJ TEPIC 
12 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
IN UEBLES 
1~ CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: NO APLICA 

1 ~ ~~~1~8LÓ~1b'ÓNNTTE~~fü 6Wti1~ARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACIÓN DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACIÓN: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECTORA DE LA CCJ 
S RVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PARARRAYOS TPC 

CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 80/100. M.N. 
Subtotal 
l.~.A. 
T.uTAL 

LIC. MÓNICA SUG~A QUINTANA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220334 

"A. GABRIELA ILIANA ULLOA PONCE DE LEÓN 
ECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TEPIC, NAY. 

Página 9 de 1 O 

156,630:00 
25,060.80 

181 ,690.80 
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CONTRA TO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISICA 

D E CLARACIO N ES 

1.. La Suprema Co rte de Ju sticia del.a Nación, en lo s uc esivo "Suprema Co rte* por conducto de s u representante para los efectos de este instrume nto manifiesta que: 
1.1 .· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el litular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayartt:, de conformidad con lo previsto en los art!culos 43, fracción V, 46, 95 , 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XJVf2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos míl diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquistción, arrendamiento . 
administración y desincorporaci6n de bienes y la contratación de obras . y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIVl2019). 
1.3.- Et titular de la Casa de la Cultura Jurtdica en Tepic, Nayarit, esta facultado para suscribir el presente instrumen10, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se~ala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez numero 2. colonia Centro . alcaldía Cuauhtémoc, cOdigo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331801S0010001. Partida Presupuestal 35101 , destino CCJ Tepic. 
11.- E l "Pre$tador de Servicios" manif"eesta por su propio derecho y bajo prot esta de decir v erdad que: 
11.1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejerciera para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente !as especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Cor1e" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad ecoriómica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.l.- A la fecha de adjudic ación de ta presente contratación. no se encuentra inhabilltado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebra r contratos: asimismo. no se encuentra en 
ninguno de tos supuestos a que se refieren los articulas 62 fraccfones XI/ y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en et Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con e! presente contrato. se~ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de ServK:ios". 
111.- La "Su prema Corte" y el"' Prestador de Servicios" , a quienes de manera conjunta se les identifica ra como las " Partes" declaran que : 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldíca con la que comparecen a ta celebración del presente instrumento y manil\estan que todas tas comunicaciones que se realicen entre eUas se dirigirán a tos domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instn.imento. 
111.2.- Las "Partes~ reconocen que la ca.rátllla def presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U SUL A S 
Primera. Cond iciones Generales . E l MPrestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y 
las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cump~miento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula , cub<e e! total de los servicios contratados. por to cual la "Suprema Corte• no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requis itos para realiur lo s pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la -suprema Corte· según consta en la cédula de identificación 
fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos l\scales a que haya lugar, 
copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción . 
Las ·Partes" convienen que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios". en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obhgaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte". en función del incumplimiento decretado , conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instn.imento contractual y de sus ane.xos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) 
que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la '"Suprema Corte", De existir incumplimiento parcial, Ja pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incump ~do. 

En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se apficara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación 
de los servicios o en ra ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el i porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. !os servicios no prestados o los conceptos de trabajos no rea lizados. y 
no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 

~~~a~:ne:sª~~~e~;~:~~s~=~~s~~ ~:;~=~=~~!~~:~ª~~~~~~~;:;e;~~~ s:ei~!~~~p~~::~:~~~e;t?p~!;~~~~~~ ~::=~~~·de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte" . 11 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por$156,630.00 (Ciento Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Treinta Pesos00/100 M.N. ) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $25,060.80 (Veinticinco Mil Sesenta i:i 
6:::a~~:,~·~~~~~~~~od~n1o':º;~~~~~:; ~~~!~~~s (~i:":~~~~~t~r~s~~d~;I !ei~~::~~~-N:ev:;~~:~~aa~;~~~Ó~·!·el servicio. objeto de este contrato. en los siguientes domicilios : ~ 
Calle Durango #42, Col. Centro. C.P. 63000, Tepic, Nayarit, con un precio por servicio de $156,630.00 (ciento cincuenta y Seis Mi l Seiscientos Treinta Pesos OOl100 M .N .) más 1VA. ~ 
Sexta. Vigenc¡a d el ~on trato y plaz.o de prestac ión de los se.rvicios. Las "Parte~- convienen en que la vigencia del presente contrato será a part!r del 24 de Octubre de 2022 y hasta el 12 de Noviembre de 2022. CO 
El "Prestador de Se/'lllcios" se compromete en prestar los servicios confOJme a lo siguiente: ~ 
Edificio CCJ Tepíc, los dlas del 24 de ad.ubre de 2022 al 12 de Noviembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato 
El plazo de los servicio.s pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado pOJ causas plenamente justificad~s . previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ·Prestador de E 
!~:V~~~:~ri~~ ~ec=~~:~~ó~1~:~~~i~::d:r:~~¡~:~~a7oº:t:p~~t~~:~ ~= ~~~~i~~:_iº de la prestación del servicio, matena de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte'", esta se realizaré en la fecha (J) 

Séptima. Garantía de c umplimiento. De conformid ad con lo establecido en el artlcu!o 169, tracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del ~ 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. C. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en e)(ce.so. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será ígua1 a la E 
establecida en el Código flscal de la Federación y la Ley de Ingresos de !a Federa~ión como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , ~ 
y se computarán por días natura les. desde !a fecha del pago al "Prestador de ServK:IOS'". hasta la fecha que se pongan efectiv amente las cantidades a disposición <le ta "Suprema Corte'. , , CX) 
Novena. Propiedad Intelectual 8 "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabihdad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la · suprema Corte" ...J 

~.::~~i.e~~~~~~~a:~~:~t~ep~:~~~~e; ~~v~l~~7;rª:~=~~;~c~7o~;:~~i~~~u:~~~'. ~ ~:oc~~~~!:r d~rl: ~~~~entación proporcionada por la ·suprema Corte'", con motivo de la prestación de tos sef'\licios objeto del presente cont~io. ~ 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las O 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todaS 1a$ reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la '"Suprema 1-
Corte ". por tanto, este AJto Tribunal quedará relev ado de toda responsabilidad en tal sentido. La · suprema Corte'" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afi.liación de sus trabajadores al IMSS, as! como los Z 
comprobantes de pago de tas cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. C"' 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte". el ·Prestador de Servicios" deber~ reembolsar la totalidad de los gaslos que erogue ta U) 
"Suprema Corte", por concepto de lrasJado, viaticos , hospedaje, transportación, a~mentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante ta autoridad competente que no ex iste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema CO 
Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasion ar podra ser deducido por la ·suprema Corte· de las facturas que se encuent ren pendientes de pago, ...J 
independientemente de las acciones lega~ que se pudieran ejercer. O 
Décima Primera. Subcontratac ión . La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. al 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestado( de Sef"vicioS:~ encomitnda a (ltfa per$oná fisicá o jurldtca. la t iecución parcial ó total dtl objeto del conttat(I. + 
Décima Segund a. Responsabilidad Civ il. El "Prestador de Servicios" respondera por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprem a Corte " con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando "tjl 
no exista negligencia. La rep aración del da~o consistirá, a elección de la · suprema Corte·. en el restablecimiento de la $ituación antertor. cuando ello sea posible. o en el pago de daí'ios y perjuicios, con independencia de e jercer las acciones legales C:O 
a que haya lugar. . • .~ 
De<:ima Tercera. lntransm i sibilid a~ d e los derechos y obl ig ac iones der ivados d~ presente cont rato . El "Prestador de Servicios" no ~drA ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, o_ 
flsica o moral, Jos derechos y obligaetones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorizaci~n previa y e)(presa de la ·suprema Corte". "llll:t 
Décima Cuarta. Del fo m ento a la trans parencia y de la protección de dato$ person ale$. Las ·Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de .O 
clasificarse como reservados ylo confidenciales, en términos de los articulas t06, l 13 y t 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública. asi como 98 . 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información N 
Pública. El "Prestador de Servicios· se _obliga ~ no re~lizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprem a Corte" o pongan en riesgo la inte~ridad de su personal. asl como abstenerse . conforme a las disposici?nes (.) 
:t:~~~k,d; =~~~~~e; ~;r~~:a~~~r d:~:r:ci~.¡en no tenga derecho. documentos, r egistros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra i riformacion clasificada como reservada o conftdencial de la que tenga conocimiento ::::¡: 
Los ~rabajos ejecutado~. total o parcialmente. especificaciones y e.n _general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Presta~or de Servicios~ pafa cum~lir con el objeto del presente contrato . son ~ 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el ·Prestador de SC1'V!CIOS- se obtiga a devolver a la "Suprema Corte• et material que se le hubiese proporC1onado as! como el material que llegue a realizar. obhg3ndose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico . De conformidad con to establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el ·Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de Os datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente -contrato. asl como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder atguno de 
decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumpUmiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido , el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar Os datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de lransferir los datos personales tratados, asl como informar a la -Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlle...,en el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Okima Q uinta. Rescisión de l cont rato . Las "Partes· aceptan que la · suprema Corte· podrá rescindir, de m anera unilateral. el presente contrato sin que medre dedaración judicial. en caso de que el · prestador de Servicios" deje de cumpli' 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que !e sean imputables. o bien , en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Ante$ de declarar la res cisión, la "Suprema Corte• notificara por escrito las causas respectiv as al "Prestador de Servidos" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instn.imento, con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo 
de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pn.iebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" 
determinará sobre la procedencia de la rescisión, to que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrum~nto. Serán causas de rescisión del presente instn.imento contractual las siguientes: 
1) Si el · Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se~alados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obl igaciones derivadas del presente contrato. 
Dé-c ima Sexta. Supuesto d e t e1111inación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempor al del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podra . en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regir á por lo 
dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modfficack>n del con trato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en !os ar11culos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Dé-cima Novena. Administrado r del contrato. La "Suprema Corte~ designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic , Nayarrt, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "&Jprema· Corte" , como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisara su estricto cumpl imiento: en consecuencia. deber a revisar e inspeccionar las actividades que desempei'le el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios. objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones ser'ialadas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Ct11tura Jurldica de la ·suprema Corte " podrá sustituir a la ~Administradora·, lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios'". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretacíón y cumplimiento de lo estipulado en este ~strumento, el ·prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pfeno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domidio o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conform idad con lo Indicado en et artictJlo 11. fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes'" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésim a Prim era. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civa Federal. COdigo Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Datos Personales en Posesíón 
de Sujetos Ob~gados. la l ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ta Ley Genera! de Responsab~idades Administrativas y !a Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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